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R. del E. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 
JE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE IA 
'OMPANIA ANONIMA DENOMINADA ”PREDIAL SANTA 

MARGARITA SOCIEDAD ANONIMA 

.1.-— Mediante €scritura pú - 
blica otorgada ante el Notario 

cuarto del cantón Guayaquil, 
loctor César Moya Jiménez, 
1 7 de Marzo de 1,972, se 
:onstituyó la compañía anóni 
na denominada PREDIAL 
JANTA MARGARITA SOCIE: 
JAD ANONIMA. Esta escritu 
“e fue inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, '2] 24 
le Agosto de 1.972, de fojas 
11083 a 11100 Con el No. 1833 
lel Registro Mercantil y anota 
da bajo el número 11462 del 
Repertorio. 
2.-——- COmParecieron al otorga. 
miento de la escritura pública 
«le constitución de la COmpa_ 
ñía, las siguientts personas: se 
ñor Félix Rabascal, señor Luis 
Alvarado, señor José Llivipu 
ma Flores, señor Carl0s León 

  

Palacics y señor Julio Sán- 
Chez Valencia. Todos lo hacen 
Por sus propios derechos. To 

dos son Ccuatorisnos. 
3.— La compañía se denomina 
PREDIAL SANTA MARGA . 
RITA SOCIEDAD ANONIMA 
y su plazo de duración es de 
50 años, 
4.— La compañía tlene su ao 
micilio en la ciudad de Guaya, 
quil. 
5,— El capital socia] de la corn 
Pañía es de $ 500.000,00 divi. 
dido en 50 acciones Ordinarias 
y al portador de un valor y0- 
mina] de $ 10.000,00 cada Una 
de ellas. 
6.— La Sociedad tendrá por 

Objeto dedicarse a administra. 
ción y venta de inmuebles ur 
Danos y rurales, a la Construc 
ción de edificios comerciales 
y para vivienda, y a la cons - 
trucción “de edificios para ser 
Vendidos como ' propiedad hori 
zontal, Fara el cumplimiento 
de su objeto la COmpañía po 
drá adquirir bienes mut*bles, 
terrenos urbanos y rurales; ac: 
Ciones, participaciones y doTe. 
chos en sociedades que stan 
dueñas de predios rústico» 0 
umanos, y contraer obligacio, 
nts principales, solidarias a 
subsidiarias de dar, hacer y no 
hacer, 
7,— El capital social de la com 
pañía está integramente suseri 
to, y pagado en la forma si- 

gujente: Cada uno de los so" 
cios, señores Féliz Rabascal, 
Luig Alvarado, José Llivipuma, 
Carlos León Palacios y Julio 
Sánthez Valencia, Sustriben 
10 ecciones ordinarias y aj par 
tador de $ 10.000,09 cada una, 

y pagan en la cuenta de inte. 
gración «del capital de Predial 
Santa Margarita S. A., la can 
tidad de $ 100.000,00 Cada una 
de ellos, o Sea QUe se Compls, 
ta así el capital de la compa 
fifa que es de $ 500,000,00. La 
cuente de integración está en 
el Banco La Filantrópica. 
8.— Para gu £obierno y admi 

nistración, la compañía tendrá 
al Presidente, Vicepresidente 
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Gerente y Subgerente, La Te- 
Presentación legal] de le com: 
pañía, está a cargo del Presi . 

dente y el Gerent8, estog pue 
den actuar independieniemen 
te. Pero para la enajenación y 
gravamen de los blenes deme, 
Tán actuar conjuntamente. 
9.-— La escritura pública de 

constitución de la compañia 
PREDIAL SANTA MARGARI. 
TA SOCIEDAD ANONIMA, 
fue aprobada mediante Reso 
lución No. 1743, del 22 de auril 
de 1.972, expedida p?r el dol 

tor AlONSo Trujillo “Bustaman 
te, Intendente de Compañis 
de Guayaquil. Inscrita en el 
Registro Mercantil de Gua 

yaquil el 24 de Agcsto de 
1.972 de fojas 11079 a 
11082, No. 1832 del Registro 
Mercantiz y anotada bajo el 

  

No. 11.461 del Repertorio, 
.LO QUE PONGO EN CO, 

NOCIMIENTO DEL PUBLI. 
CO PARA LOS FINES LEGA 
LES CONSIGUIENTES. 
Guayaquil, 30 de Agosto de 
1.972. 

Abg. Carlos Carbo Cox 
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